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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 08:30 OCHO HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA 21 VEINTIUNO DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/11/2018 Y SU 
ACUMULADO TESLP/JDC/28/2018.- INTERPUESTO POR EL C. LIC 
ADÁN MALDONADO SÁNCHEZ, represente propietario de partido nueva alianza 

ante el comité municipal electoral de Xilitla, EN CONTRA DE: “2.1 LA APROBACÓN 

DEL REGISTRO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE XILITLA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL C. SANTOS GONZALO GUZMÁN 
SALINAS. 2.2. LA OMISIÓN DE HABER ESTUDIADO LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
DEL C. SANTOS GONZALO GUZMÁN SALINAS Y PROCEDER A NEGAR EL REGISTRO 

DADO SU INCUMPLIMIENTO.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
PLENARIO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 20 veinte de 
mayo de 2018 dos mil dieciocho. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 38 fracción 

IV y 44 fracción XIII del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se 

acuerda: 

 

Téngase por recepcionado a las 18:57 dieciocho horas cincuenta y siete minutos día 

19 diecinueve de mayo de 2018, el escrito signado por el C. Jesús Antonio Alvarado 

Segovia, ostentándose en su carácter de representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, con el que comparece a los autos del expediente 

TESLP/RR/11/2018 y acumulados, que le fueron remitidos por este Tribunal. 

 

Por lo que hace al escrito de cuenta, agréguense a los autos para que conste en los 

mismos, y en relación con sus manifestaciones, dígasele al ocursante que las 

pruebas ofrecidas no están a tiempo procesal hasta que se resuelva el recurso de 

revocación. 

 

Notifíquese por estrados.  

  

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, e instructora en el presente asunto, quien 

actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza Licenciado Flavio Arturo 

Mariano Martínez. Doy fe.” 
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